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From: Soluciones Juridicas <soljuridikhbr@gmail.com> 
Sent: Monday, May 3, 2021 8:33:29 PM 
To: Juzgado 02 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j02fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Subject: CONTESTACIÓN DEMANDA DTE: LISETH ANDREA CASTILLA SANTANDER Vs AURA MARÍA GARRIDO
PALOMINO RAD: 2020-00011
 

REF: CONTESTACIÓN DEMANDA 
DTE: LISETH ANDREA CASTILLA SANTANDER 
DDOS: AURA MARÍA GARRIDO PALOMINO Y OTROS
RAD: 2020-00011
Buen día seguidamente se remite contestación de demanda al Juzgado 2 de Familia con copia al
apoderado judicial de la demandante al correo electrónico fultonruizlaw@yahoo.com y a la curadora
de los herederos indeterminados al correo electrónico luzelvimon@yahoo.com, dando cumplimiento a
lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.
 

SIEMPRE PRESTOS A SERVIR...

HEBER BERNARDO MÉNDEZ MILLÁN
Abogado titulado, Especialista en Derecho Administrativo, 
Asesor en Derecho Laboral y Seguridad Social en Pensiones. 
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Doctora 

GLORIA LUCIA RIZO VARELA 

JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA ORALIDAD DE CALI 

J02fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

REFERENCIA: PROCESO UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: LISETH ANDREA CASTILLA SANTANDER 
DEMANDADO: AURA MARIA GARRIDO PALOMINO 

RADICACIÓN: 2020-00011 

 

HEBER BERNARDO MÉNDEZ MILLÁN, vecino de la ciudad de Santiago de Cali, 

identificado tal como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como 

apoderado judicial de la Sra. AURA MARIA GARRIDO PALOMINO, procedo a dar 

contestación a la demanda instaurada por la señora LISETH ANDREA CASTILLA 

SANTANDER, en mi condición de apoderado especial de la parte demandada 

procedo a contestar la demanda en los siguientes términos: 

 

CONTESTACIÓN DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

1.  Al hecho identificado como Primero: NO ES CIERTO, como lo afirma la 

Sra. LISETH ANDREA CASTILLA SANTANDER en su escrito de demanda, si 

bien es cierto, entre ellos si existió una convivencia, la misma no se configuró 

en los extremos temporales que lo manifiesta la demandante, como tampoco 

la convivencia fue en la dirección que asevera la actora, tal como se 

demostrará en el transcurso del proceso. 

 

2. El hecho identificado como Segundo: NO ES CIERTO, como lo afirma la 

Sra. LISETH ANDREA CASTILLA SANTANDER en su escrito de demanda, 

toda vez que, el Sr. JOSE ANDRES MORALES GARRIDO para la fecha de su 

muerte y desde siempre convivió en casa de su señora madre y para cuando 

este falleció, la señora LISETH ANDREA CASTILLA SANTANDER no convivía 

con él desde el año 2012, y para esa calenda el causante ya tenía otra pareja. 

 

3. El hecho identificado como Tercero: ES CIERTO. 

 

4. El hecho identificado como Cuarto y Quinto: Por petición de la parte 

demandante en la subsanación de la demanda, dichos hechos no serán 

tenidos en cuenta y como tal no hay lugar a contestar los mismos. 
 

5. El hecho identificado como Sexto: ES CIERTO, entre los suscritos no 

existía impedimento alguno para contraer nupcias, sin embargo, no fue 

posible porque la relación terminó y por ende no estaban ni convivían juntos. 

 

6. El hecho identificado como Séptimo: ES CIERTO, en el entendido que el 

Sr. JOSE ANDRES MORALES GARRIDO no contaba con bienes susceptibles 

de sucesión, si bien este veía económicamente por su señora madre a quien 
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le ayudaba con sus gastos mensuales, no dejó bienes para repartir o que 

sean susceptibles de suceder, lo que sí dejó fueron algunos pasivos con 

personas allegadas a la familia. 

 

 

7. El hecho identificado como Octavo: ES CIERTO, de conformidad con el 

poder que obra en el plenario.  

 

8. El hecho identificado como Noveno: es un hecho que contiene varias 

apreciaciones que se contestaran de la siguiente forma:  

 

a- Respecto a que sus padres son los señores AURA MARÍA GARRIDO 

PALOMINO Y JOSE TITO MORALES FERNANDEZ es cierto. 

b- En cuanto a que la señora LISETH ANDREA CASTILLA SANTANDER 

desconoce el domicilio de la señora AURA MARIA GARRIDO PALOMINO es 

cierto, toda vez que desde mucho tiempo antes de fallecer el causante, esta 

no tenía ningún tipo de relación con la madre del causante y sus 

familiares. 

c- En lo atinente al conocimiento de la unión marital de hecho entre la 

señora LISETH ANDREA y el Sr. JOSE ANDRES MORALES GARRIDO, es 

cierto que mi poderdante conoció de la unión entre estos, toda vez que, 

fue en su casa de habitación donde esta tuvo lugar, lo que no es cierto 

es que dicha unión haya perdurado hasta la fecha de la muerte del 

causante. 

d- En lo relativo al reclamo de las prestaciones sociales del causante, es 

cierto, cuando mi prohijada compareció a recibir dichas prestaciones ya 

la empresa le había entregado una parte a la señora LISETH ANDREA, 

ante lo cual se reclamó a la empresa, pero ante la cantidad de diligencias 

que debían realizarse y la edad de mi prohijada, esta optó por dejar las 

cosas así. 

 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a la prosperidad de la totalidad de las pretensiones contenidas en el 

escrito de demanda, así: 

 

Concretamente y frente a cada petición, de conformidad con la numeración 

utilizada en la demanda: 

 

PRIMERA. Me opongo a la pretensión, en el entendido que de la documental 

aportada al plenario, no se advierte que entre los señores JOSE ANDRES 

MORALES GARRIDO y LISETH ANDREA CASTILLA SANTANDER, haya existido 

una convivencia y mucho menos que esta se haya extendido hasta la fecha en 

que el causante pereció, así las cosas, carece de fundamento probatorio dicha 

pretensión. 
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SEGUNDA. Me opongo a la pretensión en el entendido que, si no hay como 

probar de la existencia de dicha convivencia, no hay lugar a declarar la unión 

marital de hecho entre las partes y como tal no habrá lugar a la expedición de 

las copias para los fines solicitados por la parte demandante. 

 

 

EXCEPCIONES 

 

A. EXCEPCIONES DE FONDO: 

 

1. INEXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO HASTA EL FINAL DE 

LOS DÍAS DEL CAUSANTE. Sin que esta excepción implique el 

reconocimiento de derechos o el allanamiento a la declaración de la unión 

marital de hecho, debe advertirse que en caso de declararse la misma entre 

los señores JOSE ANDRES MORALES GARRIDO y LISETH ANDREA 

CASTILLA SANTANDER, esta no podrá declararse hasta la fecha del deceso 

del causante, toda vez que este convivía con su señora madre y no con la 

señora LISETH ANDREA CASTILLA SANTANDER como erróneamente 

pretenden hacer creer. 

 

2. TEMERIDAD Y MALA FE. De los hechos narrados en el escrito de demanda, 

se advierte que media temeridad y mala fe por parte de la demandante, toda 

vez que pretenden hacer creer que convivió hasta el final de sus días con el 

causante, situación que no se atañe a las verdaderas circunstancias que 

rodearon  

 

3. PRESCRIPCIÓN O INEXISTENCIA DE LOS EFECTOS PATRIMONIALES O 

DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. Sin que esta excepción implique el 

reconocimiento de derechos o el allanamiento a la declaración de la unión 

marital de hecho, debe advertirse que en caso de declararse la misma entre 

los señores JOSE ANDRES MORALES GARRIDO y LISETH ANDREA 

CASTILLA SANTANDER, deberán declararse extintos los efectos 

patrimoniales en atención al tiempo que puede haber transcurrido desde la 

separación de cuerpos entre las partes.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La presente contestación está sustentada en lo dispuesto en la ley 54 de 1990 y 

sus modificaciones entre otras disposiciones.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito señor juez se tengan, decreten y practiquen como tales las siguientes: 
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A- APORTADAS CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

I. DOCUMENTALES: 

 

1. Historia clínica o epicrisis dada por la EPS SOS DE COMFANDI. 

2. Copia del poder dado por la señora CLAUDIA ELISA MORALES GARRIDO a 

PARQUES Y FUNERARIAS S.A.S. para reclamar auxilio funerario por el 

causante. 

3.  Copia de la respuesta por reclamo de prestaciones por muerte, dada por 

Jefe de talento Humano de MeDIA commerce. 

4. Copia del certificado de cremación dada por el grupo recordar de jardines 

del recuerdo. 

5. Copia del certificado de  

 

B- PRUEBAS QUE SE SOLICITAN: 

 

I. INTERROGATORIO DE PARTE. dígnese su señoría citar y hacer 

comparecer a la señora LISETH ANDREA CASTILLA SANTANDER para que 

absuelva el interrogatorio de parte que le formularé, ya sea verbalmente o 

por escrito. 

 

II. TESTIMONIALES: 

 

De conformidad con los Arts. 171, 208 y siguientes y 224 del C.G.P. cítese y hágase 

comparecer a declarar a las personas que a continuación se mencionan, sobre los 

hechos respectivos de la contestación de la demanda: 

 

 FAISURY BEDOYA MORA, portadora de la cédula de ciudadanía 

31.711.627, y quien puede ser citada al correo electrónico 

faisurybedoya0@gmail.com  con domicilio en la calle 11 # 4-42 oficina 217, 

en Cali, celular 316-6154513. 

 

 YURI MARCELA VELEZ LOZANO, portadora de la cédula de ciudadanía 

1.117.517.296, y quien puede ser citada al correo electrónico 

yurimarcelavelezlozano@gmail.com  con domicilio en la calle 13 # 5-48, en 

Cali, celular 310-4911894. 

 

 CLAUDIA ELIZA MORALES GARRIDO, titular de la cédula de ciudadanía 

66.834.806 de Cali, y quien puede ser citada al correo electrónico 

_________________________, residente en la Carrera 30 # 26-94 de Cali, 

celular 316-8206731. 

 

 ELISA NAYIBE ARISTIZABAL, titular de la cédula de ciudadanía 

1.112.464.431, y quien puede ser citada al correo electrónico 

elisanayibe1982@hotmail.com residente en la Calle 71 # 15-53 de Cali, 

celular 316-6397949. 
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 ADRIANO MOSQUERA MENA, titular de la cédula de ciudadanía 

82.362.084, y quien puede ser citado al correo electrónico adriano-

mosquera@gmail.com residente en la Calle 80 A# 26D-06 de Cali, celular 

321-7478353. 

 

III. PRUEBAS EXTRAPROCESALES: 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 188 del C.G.P., solicito 

respetuosamente al Juzgado se sirva tener en cuenta y como prueba sumaria, las 

declaraciones o testimonios anticipados rendidos por los señores: ADRIANO 

MOSQUERA MENA, YURI MARCELA VELEZ LOZANO y ELISA NAYIBE 

ARISTIZABAL, ante la Notaria 17 del Círculo de Cali el 21 de diciembre de 2017 y 

el 05 de julio de 2018 respectivamente. 

 

IV. SOLICITUD ESPECIAL: 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso final del Art. 188 y lo dispuesto en el 

Art. 222 del C.G.P., solicito se sirvan hacer comparecer a los señores GLORIA 

ELENA CASTRO CURIEL Y JHON AIMER CASTRO CURIEL a fin de ratificar los 

dichos declarados ante la notaria 13 del círculo de Cali el 21 de diciembre de 2017. 

 

 

ANEXOS 

 

Acompaño el poder, los documentos relacionados en el acápite de prueba 

documental. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las que a mí corresponden, las recibiré en la secretaría de su Despacho ó en mi 

oficina de Abogado situada en la Carrera 4 No. 12-41 Oficina 709 Edificio Seguros 

Bolívar de esta ciudad, CEL: 316-279-9663 -  305-8156419, Cali. 

Las de la parte demandada pueden ser remitidas a la Cra. 30 No. 26-94 de esta 

ciudad, o a través de su apoderado judicial. 

La parte demandante en las direcciones anotadas en el escrito de demanda. 

 

  

Del señor Juez,  

 

Atentamente, 

 

 

HEBER BERNADO MÉNDEZ MILLÁN 

C.C. 94.477.939 de Buga Valle 

T.P. 196.691 del C.S.J. 
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